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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-23420121- -APN-DDYME#MP - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN
ECONÓMICA (CONC. 1524)

 
VISTO el Expediente EX-2017-23420121- -APN-DDYME#MP, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración notificada en fecha 6 de octubre de 2017 fue celebrada en el exterior y
consiste en la adquisición del control exclusivo de la firma 3M ATTENTI HOLDINGS S.Á.R.L., por parte
de la firma APAX PARTNERS LLP, a la firma 3M COMPANY.

Que la transacción se llevó a cabo mediante un contrato de compraventa de acciones celebrado entre la
firma ALLIGATOR TOPCO LTD., sociedad subsidiaria de la firma APAX PARTNERS LLP, y la firma
3M INTERNATIONAL HOLDING B.V., subsidiaria de la firma 3M COMPANY.

Que, como consecuencia de la operación económica mencionada, la firma APAX PARTNERS LLP, a
través de su subsidiaria ALLIGATOR TOPCO LTD, adquirió el CIEN POR CIENTO (100 %) del capital
social de la firma 3M ATTENTI HOLDINGS S.Á.R.L.

Que el cierre de la operación fue el día 2 de octubre de 2017.

Que el día 6 de octubre de 2017, en su presentación inicial, las firmas 3M COMPANY, 3M
INTERNATIONAL HOLDING B.V., y ALLIGATOR TOPCO LTD. solicitaron la confidencialidad de la
documentación acompañada en el Anexo 2 d) de dicha presentación.

Que las empresas involucradas notificaron la operación de concentración económica, en tiempo y forma,
conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la citada Comisión Nacional.



Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso c) del
Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA supera la suma de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y
no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que, la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen de fecha 17 de enero de 2018, correspondiente
a la “Conc. 1524”, donde aconseja al señor Secretario de Comercio a autorizar la operación notificada,
consistente en la adquisición del control exclusivo sobre la firma 3M ATTENTI HOLDINGS S.Á.R.L., por
parte de la firma APAX PARTNERS LLP, a través de su subsidiaria ALLIGATOR TOPCO LTD., a la
firma 3M COMPANY, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley N°
25.156, y conceder la confidencialidad solicitada respecto de la documentación acompañada como Anexo 2
d) en su presentación de fecha 6 de octubre de 2017 y, en consecuencia, formar un Anexo Confidencial
Definitivo al efecto.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédase la confidencialidad solicitada por las firmas 3M COMPANY, 3M
INTERNATIONAL HOLDING B.V. y ALLIGATOR TOPCO LTD., respecto de la documentación
acompañada como Anexo 2 d) en su presentación de fecha 6 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Fórmese un Anexo Confidencial Definitivo con la documentación reservada
provisoriamente por la Dirección de Registro de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase la operación de concentración económica notificada, consistente en la
adquisición del control exclusivo sobre la firma 3M ATTENTI HOLDINGS S.Á.R.L., por parte de la firma
APAX PARTNERS LLP, a través de su subsidiaria ALLIGATOR TOPCO LTD., a la firma 3M
COMPANY, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156.



ARTÍCULO 4°.- Considérase al Dictamen de fecha 17 de enero de 2018, correspondiente a la “Conc.
1524” emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA que, como Anexo
IF-2018-02802520-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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Dictamen firma conjunta

Número: 

Referencia: Conc. 1524 | Art. 13 (a) Ley N° 25.156

 
EX-2017-23420121—APN-DDYME#MP | (Conc. 1524) LTV-JH

SEÑOR SECRETARIO

Elevamos para su consideración el presente dictamen, referido a la operación de concentración económica que tramita
bajo el EX-2017-23420121—APN-DDYME#MP del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, caratulado:
“CONC.1524 - 3M COMPANY, 3M INTERNATIONAL HOLDING B.V. Y ALLIGATOR TOPCO LTD. S/NOTIFICACIÓN
ART. 8 DE LA LEY N°25.156.”

I. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES

1. El día 6 de octubre de 2017, esta Comisión Nacional recibió la notificación de una operación de concentración
económica celebrada y ejecutada en el exterior, consistente en la adquisición del control exclusivo sobre 3M ATTENTI
HOLDINGS S.Á.R.L. (en adelante, “3M ATTENTI”) por parte de APAX PARTNERS LLP (en adelante, “APAX”) a la
multinacional estadounidense 3M COMPANY.

2. En el plano formal, la operación notificada se estructura mediante la compra de acciones que representan el 100% del
capital social de 3M ATTENTI por parte de ALLIGATOR TOPCO LTD. —un vehículo holding específicamente creado
para implementar la transacción y controlado por APAX— a 3M INTERNATIONAL HOLDING B.V. —una subsidiaria
de 3M COMPANY.

3. Ahora bien, para comprender las derivaciones de la operación notificada en el ámbito local, conviene puntualizar que
3M ATTENTI se enfoca fundamentalmente en el diseño y producción de sistemas de monitoreo electrónico de personas,
utilizado principalmente por las autoridades para monitorear personas que están a la espera de juicio o en suspensión del
juicio a prueba (“probation”) o libertad condicional —así como a otros grupos de interés, entre ellos los delincuentes
sexuales y quienes se encuentran acusados de cometer actos de violencia doméstica.

4. En esta línea, debe tenerse presente que si bien la comercialización de la gama de productos de la compañía objeto en
la República Argentina era —en forma previa al perfeccionamiento de la operación— canalizada a través de las firmas
3M ELECTRONIC MONITORING LTD. y 3M ARGENTINA S.A., solamente la primera será transferida a APAX
como consecuencia de la transacción —por su parte, 3M ARGENTINA S.A. continuará siendo una afiliada de 3M
COMPANY y, lógicamente, cesará en la comercialización de sistemas de monitoreo electrónico transferidos.

5. Por su parte, APAX —la firma que a través de su subsidiaria ALLIGATOR TOPCO LTD. adquiere el control
exclusivo de 3M ATTENTI— es una compañía financiera británica focalizada en la inversión en private equity, y posee
una participación de control en múltiples compañías activas en la República Argentina —particularmente en empresas



vinculadas al negocio de tecnología de la información (IT) y cuidado de la salud humana.

6. El cierre de la transacción tuvo lugar el día 2 de octubre de 2017. La operación se notificó el cuarto día hábil posterior
al del cierre indicado.1

II. EFECTOS DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN NOTIFICADA

II.1. Efectos Económicos de la Operación

7. Tal como fuera reseñado en el apartado anterior, la operación consiste en la toma de control exclusivo por parte de
APAX —una firma especializada en la gestión de fondos de private equity— sobre la firma 3M ATTENTI y activos
relacionados.

8. La Tabla 1 describe las actividades que desarrollan en el país las empresas afectadas en la operación bajo análisis.

Tabla 1 | Actividad de las Firmas Afectadas

Empresa Actividad

AZELIS ESPAÑA, S.A. (España); AZELIS
DENMARK A/S (Dinamarca); AZELIS UK
Limited (Reino Unido); AZELIS UK LIFE
SCIENCES Limited (Reino Unido); AZELIS
DEUTSCHLAND PHARMA GMbH (Alemania);
(Grupo Adquirente)

Firmas pertenecientes a la «División Azelis», dedicadas a la
distribución de una variedad de productos químicos especiales y
en pequeñas cantidades a clientes seleccionados y, en menor
proporción, a la distribución de sustancias químicas y
farmacéuticas.

CUBIKA S.A. (Argentina);
SOFTWARE R&D SERVICES GLOBALLOGIC
INC. CHILE LIMITADA (Chile);
(Grupo Adquirente)

Firmas pertenecientes a la «División Global Logic», dedicadas a
brindar servicios de desarrollo de productos, incluyendo diseño de
software, desarrollo de productos, control de calidad, servicios de
ayuda y consulta para productos empleando tecnologías basadas
en la nube, integradas y móviles.

ENGI DA ARGENTINA S.A. (Argentina);
ENGINEERING INGEGNERIA INFORMATICA
S.p.A. (Italia); OVERIT S.p.A. (Italia);
ENGINEERING DO BRASIL S.A. (Brasil);
(Grupo Adquirente)

Firmas pertenecientes a la «División ENG», dedicadas a la
prestación de servicios IT genéricos, que incluyen apoyo para
software, servicios de asesoría IT, servicios de implementación IT
y servicios de tercerización IT para diversos sectores.

PARADIGM GEOPHYSICAL S.A. (Argentina);
PARADIGM GEOPHYSICAL B.V. (Holanda);
(Grupo Adquirente)

Firmas pertenecientes a la «División Paradigm», dedicadas al
desarrollo y despliegue de software analítico y de gestión para la
exploración y producción de la industria del petróleo y gas y
minería.

SYNAPSIS ARGENTINA S.R.L. (Argentina);
ASESORÍAS Y VENTAS
AQB ARGENTINA S.A. (Argentina);
(Grupo Adquirente)

Firmas pertenecientes a la «División TIVIT», dedicadas a prestar
servicios de IT, incluyendo tercerización de IT y tercerización de
procesos empresariales.

ACELITY L.P. Inc. (EEUU)
(Grupo Adquirente)

Comercialización de productos diseñados para acelerar la
cicatrización y apoyar la regeneración de la piel con fines
médicos. Sus productos pertenecen a dos categorías: (i)
terapéutica avanzada de heridas; y (ii) medicina regenerativa.

INKE S.A. (España)
(Grupo Adquirente)

Producción de especialidades farmacéuticas genéricas, focalizada
en el sistema nervioso central.

VYAIRE MEDICAL, Inc. (EEUU)
(Grupo Adquirente)

Desarrollo y venta aparatos médicos para los segmentos de
diagnósticos respiratorios, ventilación, aplicación de anestesia y
monitoreo de pacientes.



SYNERON MEDICAL Ltd.2 (EEUU)
(Grupo Adquirente)

Producción y distribución de dispositivos a energía con fines
estéticos.

3M ATTENTI HOLDINGS
S.à.R.L. (Luxemburgo)
(Objeto)

Desarrollo y provisión de sistemas de monitoreo electrónico de
personas, utilizado principalmente por autoridades
gubernamentales para monitorear personas que están a la espera
de juicio, en suspensión del juicio a prueba (“probation”) o
libertad condicional.

3M ELECTRONIC MONITORING Ltd.  (EEUU)
(Objeto)

Exportación hacia la Argentina de sistemas de monitoreo de
personas.

Fuente: CNDC en base a información aportadas por las partes en el presente expediente

9. 3M ATTENTI —compañía objeto de la transacción notificada— se dedica a desarrollar y proveer sistemas de
monitoreo electrónico de personas. El servicio involucra el uso de un dispositivo de monitoreo o rastreo —comúnmente
denominado «etiqueta» (“tag”)— firmemente unido al individuo cuya sentencia o requisitos de libertad
condicional/probatoria exigen que sea monitoreado. Los sistemas de monitoreo permiten a las autoridades supervisar a
una gran población de individuos, incluyendo aquellos que están a la espera de juicios, encarcelados en prisión, con
suspensión de juicio a prueba (“probation”), o en libertad condicional.

10. La oferta de productos de la compañía objeto está compuesta por equipos y soporte técnico, sistemas de
comunicación y servicios limitados de monitoreo —incluyendo rastreo por GPS, monitoreo de radiofrecuencia, monitoreo
de alcohol, verificación de voz y sistemas penitenciarios.

11. Por su parte, las empresas del grupo comprador realizan sus actividades dentro de diversas ramas industriales —entre
ellas la salud humana, química, informática, energía, entre otras. Sin embargo, ninguna de estas actividades está
relacionada económicamente con las actividades que desarrolla 3M ATTENTI.

12. Por lo expuesto, la presente operación presenta efectos de conglomerado y no resulta preocupante desde el punto de
vista de la competencia.

II.2. Cláusulas de Restricciones Accesorias

13. Habiendo analizado la documentación aportada, esta Comisión Nacional advierte la presencia de (2) cláusulas de
restricciones accesorias, ambas estipuladas en el «Acuerdo Marco de Compraventa» —celebrado el 30 de mayo de 2017
entre 3M COMPANY y 3M INTERNATIONAL HOLDING B.V., por una parte, y ALLIGATOR TOPCO LTD., por la
otra.

14. La primera estipulación, identificada como «Cláusula 5.8. | Ausencia de competencia; ausencia de ofrecimiento de
empleo», impone la obligación a 3M COMPANY y sus afiliadas de no vender ciertos productos de monitoreo electrónico
para uso en campos específicos que compiten con los productos vendidos por la compañía objeto a la fecha de cierre de
la operación por un período de tres (3) años a partir de dicha fecha.

15. Por otro lado, la misma disposición establece una cláusula de «no captación» relativa a los empleados de 3M
ATTENTI, y según la cual 3M COMPANY y sus afiliadas —durante el período de un año a partir de la fecha de cierre
de la operación—, no podrán directa o indirectamente (i) ofrecer trabajo a cualquier empleado de 3M ATTENTI; o (ii)
inducir o alentar conscientemente a cualquiera de los empleados de la compañía objeto a dejar de ser un empleado del
grupo empresarial liderado por APAX.

16. Por último, el mismo acuerdo también establece en su «Cláusula 5.10 | Confidencialidad» que 3M COMPANY y sus
afiliadas se comprometen —por un plazo de tres (3) años a partir de la fecha de cierre de la operación— a abstenerse de
revelar información confidencial relacionada con el negocio de 3M ATTENTI —categoría que incluye fórmulas,
esquemas, dibujos técnicos, ideas, know-how, tecnología y procesos no protegidos por patentes o solicitudes de patentes
publicadas, código fuente, listados de programas, información de negocios, entre otras cuestiones.

17. Las restricciones accesorias que pueden encontrarse alcanzadas por el Artículo 7° de la Ley son aquellas que se
constituyen en barreras a la entrada al mercado, y siempre que dicha barrera tenga la potencialidad de resultar perjuicio



para el interés económico general.

18. Tal como se desprende de la Sección IV de la Resolución SCyDC N° 164/2001 «Lineamientos para el Control de las
Concentraciones Económicas», las barreras a la entrada cobran importancia en el análisis de una operación notificada
cuando la misma produce o fortalece una posición de dominancia en el mercado, por cuanto se entiende que la amenaza
del ingreso de nuevos competidores constituye un freno a la capacidad de las empresas existentes en el mercado de subir
sus precios.

19. Por ello, las cláusulas con restricciones accesorias deben considerarse en el marco de la evaluación integral de los
efectos que la operación notificada tendría sobre el mercado.

20. Asimismo, las objeciones contra las restricciones accesorias deben fundarse con la misma rigurosidad con que se
fundamente cualquier objeción al acuerdo que instrumenta la operación notificada, siendo responsabilidad de esta
Comisión proveer evidencia suficiente para encuadrar el acuerdo y/o las cláusulas de restricciones accesorias en el
Artículo 7° de la Ley —al atribuirles por objeto o efecto restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda
resultar perjuicio para el interés económico general.

21. Es en este contexto en el cual la autoridad debe analizar y considerar los criterios de necesidad, vinculación,
duración, partes involucradas y las respectivas definiciones de los mercados geográficos y del producto afectados por la
operación notificada.

22. En este caso, y según se ha expuesto en la sección precedente, la Comisión no ha encontrado elementos de
preocupación sobre los efectos en la competencia de la operación notificada.

23. Por tanto, siguiendo la línea de razonamiento descripta en los párrafos precedentes, la operación notificada no
presenta ningún elemento de preocupación desde el punto de vista de defensa de la competencia, ni las restricciones
accesorias estipuladas exceden los criterios antes indicados en el caso concreto, por lo que no tiene potencial entidad
como para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

III. ENCUADRAMIENTO JURÍDICO

24. Las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de concentración conforme a lo previsto en el
Artículo 8º de la Ley Nº 25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la Comisión Nacional
de Defensa de la Competencia.

25. La operación notificada constituye una concentración económica en los términos del Artículo 6° inciso (c) de la Ley
N° 25.156 de Defensa de la Competencia.

26. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas afectadas, superan los
DOSCIENTOS MILLONES de PESOS ($200.000.000.-) por encima del umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley
N° 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

IV. PROCEDIMIENTO

27. El día 6 de octubre de 2017, las partes notificaron la operación de concentración económica mediante la presentación
en forma conjunta del Formulario F1 correspondiente.

28. El día 13 de octubre de 2017 —y tras analizar la presentación efectuada—, esta Comisión Nacional consideró que la
información presentada se hallaba incompleta, formulando observaciones al F1, y haciéndoseles saber a las partes que el
plazo previsto en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 comenzó a correr el día hábil posterior a su presentación de fecha 6
de octubre de 2017, pero hasta tanto las partes no dieran cumplimiento a lo solicitado quedaría suspendido dicho plazo.
Este proveído fue notificado el día 18 de octubre de 2017.

29. Con fecha 17 de octubre de 2017, y en virtud de lo estipulado por el artículo 16 de la Ley 25.156, se solicitó a la
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) que
se expidiera con relación a la operación notificada.

30. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA



(ANMAT) no se ha expedido respecto de la transacción en análisis, por lo que
—conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley N° 25.156 y su normativa complementaria— se considera en este
acto que no tiene objeción alguna que formular a la misma.

31. Finalmente, con fecha 22 de diciembre de 2017, las partes dieron respuesta a lo solicitado, teniéndose por completo
el Formulario F1 acompañado y reanudando el cómputo del plazo establecido en el Artículo 13 de la Ley N° 25.156 el
día hábil posterior al enunciado.

V. CONFIDENCIALIDAD

32. En su presentación de fecha 6 de octubre de 2017, las partes solicitaron la confidencialidad de la documentación que
acompañaran como «Anexo 2 d)».

33. El día 13 de octubre de 2017, esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia ordenó que la documentación
reseñada se preservara provisoriamente en la Dirección de Registro del organismo.

34. Ahora bien, y considerando que la documentación presentada por las firmas notificantes importa información sensible
—y siendo suficiente el resumen no confidencial oportunamente acompañado el día 16 de noviembre de 2017—, esta
Comisión Nacional considera que debe concederse la confidencialidad solicitada por las partes, por lo que debe formarse
un «Anexo Confidencial» con la totalidad de la documentación reservada provisoriamente por la Dirección de Registro
de esta Comisión Nacional.

35. Sin perjuicio de las facultades conferidas a esta Comisión Nacional en los Artículos 17, 19 y 20 de la Ley N° 25.156
y el Artículo 1°, inciso (f) de la Resolución SC N° 190 - E/2016 de fecha 29 de julio de 2016, por razones de economía
procesal se recomienda al Secretario de Comercio avocarse dichas facultades, conforme lo dispuesto en el Art. 3° de la
Ley 19.549 de Procedimientos Administrativos, a fin de resolver en conjunto con el fondo del presente dictamen.

VI. CONCLUSIONES

36. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia concluye que la
operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7º de la Ley Nº 25.156, al no disminuir,
restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

37. Por ello, esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia aconseja al Señor Secretario de Comercio (a)
autorizar la operación notificada, la cual consiste en la adquisición del control exclusivo sobre firma 3M ATTENTI
HOLDINGS S.Á.R.L. por parte de APAX PARTNERS LLP —a través de su subsidiaria ALLIGATOR TOPCO LTD.—,
todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13 inc. (a) de la Ley N° 25.156 y (b) conceder la confidencialidad
solicitada respecto de la documentación acompañada como «Anexo 2 d)» en su presentación de fecha 6 de octubre de
2017 y, en consecuencia, formar un «Anexo Confidencial Definitivo» al efecto.

38. Elévese el presente Dictamen al Señor Secretario de Comercio, previo paso por la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN para su conocimiento.

 

El Sr. Vocal Dr. Eduardo Stordeur (h) no suscribe el presente dictamen por hallarse en uso de licencia.

 

1 Ver «Anexo 2 c) i.» y «Anexo 2 c) ii.» de la presentación de fecha 6 de octubre de 2017.
2 La operación mediante la cual APAX adquirió el control exclusivo sobre SYNERON MEDICAL LTD. fue notificada el día 25 de julio de
2017, tramitando por EX-2017-15366814—APN-DDYME#MP, caratulado: “CONC. 1491 - LUPERT LTD Y SYNERON MEDICAL LTD
S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY 25.156”; a la fecha se encuentra bajo análisis de la Secretaria de Comercio del Ministerio de
Producción, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 25.156.
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